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r]'o)p Con esta publicación, la Dirección Nacional de Educación Fí- 
sien, Deportes y Recreación proeurn posibilitar el acceso por parte de docen- 
tes y de los lnatituta Nrionales de Educación Fíuica a l a  d i e n t e s  
dacummt ., Plan de Estudios npmhdo por Decreto No. 926180; Reglamen. 

<,. , Evaluación y Promoción de los Alumnos aprobado por R C ~ O  
- -. tial No. 341/80; Nomas FísiceMédieaq para el 1- y Per 

manencia de los duninos de los Institutos Nacionales del Pmfesondo de Edu- 
cación Físiea npmhado por Resolución Ministeiiil No. 1013/80. Ello contri- 
buirá aegumente a su mayor difusión, a la mejor comprensión de sus conte- 
nidos y a facilitar su cumphiento. 

Desde el mes de juüo de 1976, ha sido preocupación del Mini 
terio de Culturn y Educnción, inshumentar UN serie de medidan tendientea n 
optimisar el desenvolvimiento de los Inaitutoa del Profesondo de Educación 
Fíaica, de su dependencia y en pmcurn de eleva el nivel de fomnción de la, 
r e c ~ s  humanos que demandan l is  actividades de la cspeeLldnd en el si&- 
mn educativo f o m d  y en únbitos que esenpan al mimo. Es por d o  que n la 
feche se encuenban en pleno desnrrouo acciones concreten dcstinndna a dotar 
de la infraestmcturn definitiva y suficiente a los  citada eatableeimienta. 

Por considerarlo no menos importante ae han r e h a d o  los ek 
tudios necar ios  que han dado como red tado  la purste en vigencia de Ls 
nomas que por medio de esta publicación procuran difundlse. 

La Dirección Naciond de Educación Fíaica desu destacar por 
Último la terea cumplida por m personal técnico y el de los docentes de los 
propios Institutos, y ngadecer muy especiaimente, en los cama en que han 
debido actuar, el interés y valioss colabornción pmtada por l a  funcionarios 
de la Secretaria de Estado de Educnción, de la Dirección Nacional de Investi- 
gación, Experimentación y Perfeccionamiento Educativo, de la Superinten- 
dencia Nacional de la Enaeflanza Privada, de la Administnción de Snnibd E e  
colar y de los expertos de la Escuela Superior de Deportes de la ciudad de C<r 
lonia de la Repiiblica Federd de Alemania profesora Liaelot DIEM y Doctor 
Clemens hlENZE. 

BUENOS AIRES, lo de julio de 1980.- 4.2: J L ; ' ~  
U 

HECTOR JOSE BAROVERO 
Director Nacional de Educación 
Física, Deportea y Recreación 



Ministerio de Cultura y Educa¿& 
Dirección Nacional de Eduución 

Físics, Deportes y Recreación 

1 SENOR SECRETARIO: 
l 

El Plan de Estudios vigente achialmente en los Institutos Naciona- 
les de Educación Físie. fue estableado mediante Decreto No. 3242 de fecha 12 
de mayo de 1%7. Desde poco tiempo después, el mismo fue nifriendo diversas 
cn'ticas sin que, fundamentalmente por motivos de inenubilidad wtitucional, se 
Uegaran a concretar los p w s  para sugerir su modificación. 

Teniendo en cuenta que dicha situnaón incidía cada vez mis de* 
favonblemente en la formación del peisonsl docente de h espectlidad, durante 

1 el ano 1978 euta Dirección Nacional Uevó a cabo un pmcem mediante la re&- 
"Ón de diversas reuniones con los Rectores y docentes representantes de los In* 
titutos Nacionales de Educación Física de su juiisdicción, quienes fueron a p o -  
Nendo sucesivamente el resultado de h s  sugerencins fomiuhdis por los profem- 
res a través de los departamentos de materia afines, reelbondas luego en el se- 
no del respectivo Consejo Directivo de cada uno de ellos. Paulatinunente. h s  di- 
ferentes propuestas fueron cornpatibilieadas y el procem culminó ü d m e n t e  
euandu en el mes de oetubre de 1978 visitaron nuestro la Profeson Liselon 
DIEhl y el Proiemr Clemens MENZE, al runuduse Ine acciones de aahtencia téc- 
nica previstas por uno de los progama bizados en base al acuerdo extendido 
enhe la República Argentina y la República F e d e d  de Alemania p m  el d e w o -  

I Ilo del depode, con fecha lo de diciembre de 1970. 

Diclia reuniones hwiemn lugar entre los d í a  8 y 15 del citado 

i nies de octubre en la aede de eeie Organismo y se deeanuuaron de acuerdo con el 
inlonnr y curaos de acción propuestoa por esta Dirección Nacional y aprobados 

l 
por Resolución Ministerial No. 1211 del 18 de aetiembre de 1978 (Expediente 
So. 44.345178). 

El apode de ems destacados prufesionaks pmvenientes de un 
país dr elevado nivel tecnológico y docente resultó valiom p m  corregir algunos 
aspeetos y ratilicar otros en los documentos de trabajo preparadosa h LUZ de su 
amplia y reconocida experiencia. 

En el cuerpo del mismo Expediente y mediante Resolución blinis 
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El PLn vigente en la actualidad en bi Instihitos Nacionales de 
Educación Fisica. data de 1%7, y.cs obvio que merecía m movido. Con til fm 
k "Dirección Nacional de Educamn Físicq Deportes y ReeruciOn" &Ó con- 
mhrs a loa Rectores y docentes repreuentuitea de los Imtitutoa Nacionales de 
Educación Física de su jurisdicción y reeibió el a ~ ~ ~ M i i e n t o  técnico de pmfe- 
Bonales deetacudoa de la República Fedual de AlemanL, quienes en cumpli- 
miento del acuerdo h a d o  con nuestro ~ n í s  p m  el d-llo del deporte (11 
MU1970) vidturon el orginiwio. 

El npoite de estos pmfcsionnlcs pmenientesde un p& de eleva- 
do nivel tecnológico y docente. permitió wttegir algunos srpectos y ratificar 
otms, en los documentos de mbajo preparados por la Dirección Nahnal, h t o  
de una amplia y reconocida esperiencl. 

Los cursos de acción pmpuestos fueron aprobados por Reeolu- 
ción M i n i s t d  No. 1211 del 18 de setiembre de 1978 (esp. No. 44.345178). En 
el cuerpo de este expediente y mediante R.M. No. 560179 el sefior Min i io  de 
Culhirs y Educación resolvió aprobar el informe find y los cursos de acción ela- 
borados por el Gmpo de Trabajo y enire ellos la siguiente decisión: 
'Implantar la reforma del plan de estudios de la carrera del Profemrado a partir 
del c m  e ~ o h  de 1980". 

En cumplimiento de lo dispuesto, se concretó la pmpuesia que la 
Direccwn Nacional eleva a conlódeición de la Seaetpn'a de Estado. 

Tiene lis @entes unctensticis: 

1) La totalidad de los estudios abarep cuatm i f i ~ ~ ,  dmdidos en dos cicloa El 
título de Maesbo Nacional de Educación Física se otorga al finatizar el 
3er. sflo de estudioa 
El título de Profesor Nacional de Educación Física al fmnüzar el 40. afio. 

2) El plan 4 eatmeturado en &u: 
Area de Ciencias Biológicis, A t e s  de Ciencias Humanístieae y Aren Didácti- 
ca y oú-ece L poibiiidad de u&mhins optativas. facilitando así a loa 
alumnos la profundización en aquellos apecios para loa cuales se encuen- 
m n  especialmente dotadoa La prepmción filoSófic~psicológieP y docen- 
te responde a Iia exigencb de los ~um'eulos actuales en la espeeildnd. 

Por todo ello, e a i  ComiiPón es de o p ~ i ó n  que esnwwjable ac- 
eeeder i lo soiicitado por k DireMón Nacional de Educación Fíeiea, Deportes y 

El crpedieute incluye el rcepdvo  antcpmyeeto de Derrito. 

Fdo 3 a a  P h  de CARPMETTI 

Ministerio de Culhrra y E d u c d n  

hp t e .  No. 44.106/79 

BUEKOS AIRES, 2 de eoem de 1980.- 

SEROR SECRETARIO DE ESTADO: 

C m p b  en &si a osted el infomie produdo  PO. la P r o f a i n  
Rosi Palma de CARPINETTI, cuya opinión wrnpa~to. 

Sahido a usted muy atentamente. 

Fdo: Lic. NeUy E. CASTILLO de HIRlART 
Directora N&cional de Inveatigi&, E x p "  
mentación y Perfecciodento Educitk'0 

Al sefinr 
Secreta& de Estado de Educación 
Prof. JOSE ANGEL PAOLINO 
SID.- 

hfinirtrrio de Cultura y Educación 

DlKECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDlCOS 
DICTAMES Ao. 11 3521 
Expte. Xo. 44.106179 

BUENOS AIRES, 25 de m u o  de 1980.- 

SEAOR MINISTRO: 



Por estos actuados traniita un proyecto de decreto que apruebs el 
Plan de estudios de los Institutos Nacionales de Educación Física dependieiites 
de este Ministerio de Cultura y Educación que como anexo f o m a  parte del de- 
creto en examen. 

Esta Dirección General no tiene observa~ión legal que formular al 
mimo, aclarando que su contenido hace a uiu nomiativa técnic<rdocente. ajena 
a BU intervención. 

Fdo.: Anibal A. BRAGA MENENDEZ 
Director Gral. de Asuntos Jun'dicos 

PLAN DE ESTUDIOS 
(Decreto No. 926180) 



El Poder Ejecutivo Nacional 

1 
BUENOS AIRES, 2 de niayo de 1980.- 

1 

VISTO el expediente No. 44.106179 del re@m del Ministerio de 
Cultun y Educación. en el que se tramita lo. aprobación de un nuevo plan de e s  
tudios para ser aplicado en los Institutos Nacionnlea de Educación FiUca, depen- 

i 
dientes del citado Ministerio, y ! 

CONSIDERANDO: 
l 

Que el plan de estudios vigente p a n  loa citadoa eehbleeimientoe 
fue estnblecido por Decreto No. 3242 del 1 2  de mayo de 1967 y que durante el 
tiempo de ni aplicación hwta el pneente, el mimo h. sufrido divusps criticas 
de orden técnico que aconeejan su nvuión 

Que a raíz de ello, la Dirección Nacional de Educación Fimca, De- 
porirs y Recrución del aludido MLiisterio d i s ó  una progresiva labor de con- 
sulta con los Institutos Nacionales de Educación Fimca de la especialidad, Uegán- 
d e  n compatibiiir La divenvs propuaiiw d i d a s .  

Que por aplicación del acuerdo extendido entre la República Ar 1 
t gentina y la República Fedenl de AlemanL p a n  el davrrollo del deporte con fe- 1 

ch.  lo de diciembre de 1970, se recibió de dicho p& la Psiatenein técnica previnta 
con renpaito a dicho problema; circunstancu que d t m ó  en la presentación del 
informe final y loa curaos de acción que fueron aprobados por Remlución No. 
560 de1 4 de abril de 1979, del Ministerio de Cultura y Educación. 

Que integrando dicho informe se propone implantar la reforma 
del plan de estudios de lo. carrera del Profemndo a partL del curao escolar de 
1980. 

Que debe tendvse a una mayor racion&nción de laa actividades 
que deben cumplir los alumna, de los referidos establecimientos de formación 
docente, facilitando a los mimos la profundización en aquellos aapectos para los 
cuales ae encuentran eapeeiaimente dotados. 

Por eUo y de conformiila~l con lo aconsejado por el sefior Ministro 
(le Cultura y Educación, 

EL PRESWENTE DE LA NACION ARGENTINA 
D E C R E T A :  

ARTICULO lo. Apmébase el plan de estudio6 de los Institutos Nacionales de 
Educación Físiea depeiidientes del Ministerio de Cultun y Educación que como 
anexo, forina parte del presente decreto. 

ARTlCULO 20. El plan aprobado por el articulo entrará en vigencu a partir del 
término lectivo de 1980 en primer año de los &dos Institutos y se aphc& en 
fonna propsiva, en los c u m s  siguientes 

ARTICULO 30. Derógp8e el Decreto 3242 del 1 2  de mayo de 1967. 

ARTICULO 40. Comuníquese, publiquese, dése a la Dirección Nacional del Re- 
@o Oficial y archíveee. 

DECRETO No. 926 

Fdo.: JORGE RAFAEL VIDELA 

Fdo.: JUAN RAFAEL LLERENA AMADEO 
Ministro de Cultura y Educación 

Que aaimi5no debe preverse la instmmentación del plan con vi* 
iw a una futura realización de estudios de pdgrado .  



ANEXO 

1. IDENTIFICACION: 

1.1. Denominación: Profesorado de Educación Físiep 
1.2. Nivel: Tercinrio 
1.3. Modalidad: Pmfemndo 
1.4. Candiciones de +m: 

P.R ingresar en prima a60 se exigirá: 

3 cutifiudo de eihidios completos de nivel medio se& planes 
apmhdos por el Ministerio de Cultura y Educación de la Nación 
o sua equivalentes de Ls pmvincisr 

b) contpr wn  mínimo de 17 años y un m b o  de 25 aAai de edad 
cumplidos al 31 de mano del d o  de la mahiculación. 

c) prenentsr en término la miiciid de i n p m  con todos los mau-  
dos f o d s  que ee &lesun. 

d) certiñcado de buena d u d  y aptitud &ics para especialidad 
expedido por la autoridad aanitaria o f i d  correspondiente. 

e) aprobar el examen de ingreso que comprenderá prueban que eva- 
hiarh en foma objetiva: 
- la aptitud intelectd: grado de madurez y de conocimientos cw 

mspondientes al nivel de losestudios de nivel medio. 

- aptitud y eficiencia físicas: cualidadea físicas fundamentales 
(fuma, potencia, nsgtencia, velocidad, coordinación). 

Los ml t ados  innuficientes en cualequiaa de dichos aspectos 
+cad la eliminación del aspirante. 

La evshiación f i d  del exunen de i n p m  debe eer efectuada an- 
tes del l0de abil Los reapeetivos op&os de conducción a p w  
barín las normui reghenririas a que se ajusta6 la recepción de 
e&s eximenea 

1.5. Cidos y duración de la camrs: 

a) Primer ciclo: -8 d o n  

b) Segundo ciclo: un ano. 

l 1.6. Titulos que ofrece la earrm. 

a) Al apmbar el primer ciclo: Maestro Nacional de Educación F í h .  
1 

b) Al  aprobar el scgundo ciclo: Pmfemr Nacional de Educación Fíaiu. 

1.7. Habilitación de los tituios: 

Maewo Nacional de Educación FLiea: 

- Docente ppia el nivel primsrio. 

- Habilitante para el nivel medio. 

Pmfesor Nacional de EduuciónFínica: 

t 
- Docente para todos los nivelea 

2. PERFIL PROFESIONAL: 

i El egremdo tendrá los siguientes rasgos: 

- capacidad de interioridad y adheeión a v a l o ~ s  trascendentes que orien- 
ten su vida p e m d  y profeeionil; 

- profundo eentido ético profesional; 

. identificación con loa vidores de la cultura y del ser nnciod; 

- compenetración con la mieión profeeioiul, en un mireo de equiübrio 
en- el área especifica de conocimientos científicos y la capacidad pe- 
d & ~ u  efectiva; 

- actitud de permanente actuakación y perfeccionamiento en el campo 
cientifico, huma~s t iw,  didáctico, técnico y físieo y de acuerdo con el 
momento histórico: 



- defmida identidad profesional que le peniiita la adaptacióii y respuee- 
ta a smiaciones inúltiples, variables y cambiantea 

3. OBJETIVOS DEL PLAN: 

Los M i t o s  Nacionales de Educación Física, a través del presente plnn, 
atenduún la formación del p m n a l  docente especializado en Educación Fí- 
sica pua los dhintos niveles y modalidades de la enseñanza y para ha  insti- 
tucionea no e s e o h a  

4. OBJETIVOS DE CADA AREA: 

La formación académica se realizará a través de tres áreas de conocimientos 
y contenidos prácticos: 

- Area de Ciencias Bioiógicnr 

- Ama de Gen& Humanísticas. 

Los o b ~ w o e  de dichas h a s  nenín lae siguientes: 

4.1. Area de Gen& Biológicas: 

Asegunr la integración de conocimientos acerca del hombre cn sus as- 
pectos anatómicoq fisiológicos, higiénicos y mecánicos en relación con 
el movimiento, a fin de contribuir científicamente a elaborar loa instru- 
mentos del aprendizaje. 

4.2. Area de Ciencias Humanísticas: 

Asegurar una formación de base filosófica, psicolbgica, pedagógica y so- 
ciológica que facilite comprender la relacibn de la Educaubn Física con 
la cultura i n d ~ d u a l  y social. 

4.3. A n a  Didáctica: 

Asegurar el conocimiento de los agentes y a c t ~ d a d e a  de la Eduracióii 
Física y ha  modalidades de au ensefianza, a fin de crear las condirioiies 

para una acción eficiente en la orientación y conducción del aprendizaje. 

S. ORGANIZACION PEDAGOGICA: 

Serán de aplicación Iae normae generales y partkulsres del Reglamento Or- 
gánico de los Institutos Nacionales de Educación Física. 

6. ESTRUCTURA DEL PLAN: 

ASIGNATURA VARONES MUJERES 
I a  20. 30. 40. Ia 20. 30. h. 

CIENCIAS BIOLOGICAS: 

1- ANATOMIA APLICADA 3 -  S - 3 -  S . 
2- FISIOLOGIA APLICADA - 3 2 -  - 3 2 -  
3- EDUCACION SANlTARlA Y 

PRIMEROS AUXILIOS - 2 -  - 2 -  - 
4 ANALISIS DEL MOVIMIENTO - - 2 - . - 2 .  
5 TEORIAY PRACTICA DEL 

ENTRENAMIENTO . . - 3  . - - 3  

1 CIENCIAS HUMANISTICAS: 
7 

6- FILOSOFIA 
7- INTRODUCCIQN E HISTORIA 

DE LA EDUCACION FISlCA 
8 PSICOLOGIA EVOLUTIVA 
9- PEDAGOGIA 

1CL DIDACTICA GENERAL 
11- ADMINISTRAUON DE LA 

EDUCACION FISICA 
12- PSICOLOGIA EDUCACIONAL 
13- DIDACTICA ESPECIAL (1) 
14- EVALUACION APLICADA 
15. TEORIA DE LA EDUCAUON 

FISICA 
16- WTRODUCUON A LA 

INVESTIGAUON 
17- SOCIOLOGIA APLICADA 



didáctico, o a la inversa. 

18 - GIMNASIA 
19 - NATAQON 
20 -ATLETISMO 
21 - HANDBOL 
22 - PELOTA AL CESTO 
23 - EDUCAQON FISICA 

INFANTIL 
24 - RECREAQON 
25 - RUGBY 
26 -HOCKEY 
27 - VIDA EN LA NATURALEZA 
28 - DANZAS FOLKLORICAS 

ARGENTINAS 
29. BASQUETBOL 

(1) Se uignarin ocho (8) horas de cátedra al Pmfesor de Didéctica de cada di- 
visión para supervisión de las práetiw. 

30 - VOLEIBOL - 2 2 -  - 2 2 -  
31 -GIMNASIA DEPORTIVA . - 3 - - .  3 - 
32 - SOFTBOL . - 3 - . - 3 . 
33 -DANZA CREATIVA EDUCA- 

CIONAL . - - .  - . 3 .  
34 - FUTBOL - . 3 .  . - . .  
35 -ASIGNATURAS OPTATNAS 

(4 4 4) - 1 2  - - - 12 

7. ASIGNATURAS OPTATNAS: 

En cuarto ailo, a d e m ~  de las materias expremente indica&, los alumnos 
d obligatoriamente tres (3) +tum optativas. las qne serán elegi- 
dan por cada uno de ellos entre un númem mayor y conforme a las siguien- 
tes pauin: 

a) Doa (2) de Iaa tres (3) optativas serán elegidun de entre una nómina de 
mitenis de contenido teórico y La tercera de entre UM lista de contenido 

b) La nómina de materias de contenido teórico y de contenido didáctico 
que se oúezca a la opción, será propuesta por cada Instituto, con apro- 
bación previa de la Dirección Nacional de Educación Fíaica, Deportes y 
Recreación. 

c) Para dicha aprobación cada Instituto elevará la propuesta a la Dirección 
Nacional de Educación Física, Deporten y Recreación en el mes de ma- 
yo del año anterior al de la aplicación 

d) La propuesta a elevarse a la Dicción Nacional de Educación Fídca, 1 
Deportes y Recreación debed incluir los + ¡ en t e s  datos de c& mate- 
da : l 
1. Nombre de La mateda; 
2. pmpm.  slitético; ! I 
3. bibliografía correspondiente a u d a  unidad del programa Wtético; ! 
4. tema de profesorea en condiciones de dictar la asipntum y antece- I 

dentes específicos de los mismo& De no poder conatituLse tema. se 
fundamentarán las razones que lo impiden. I 

e) Cada grupo -cm* que se constituya para Las materias optativas debeni 
tener un mínimo de quince (15) y un máximo de treinta (30) alumnoa 
Sólo si la naturaleza de la asignatura lo hiciera aconsejable podrán modi- 
fiarse dichas cifras. 

f) En ha a i p t u r a a  de contenido teórico los c m o s  podrán ser mútoa, no 
m' en las de contenidas didácticoe, qne mantendrán La división de 
sexoa 

g) En cada Instituto podrán funcionar La siguiente cantidad de cunw>s - g m  
pos de materias optativas. según ente detalle; 

1. Funcionando una sola M ó n  de 40. ailo: 
4 grupas de materias optativas (16 h o m  de cátedra). 

2. Funcionando con das dividonea de 40. año: 
7 grupos de matedas optativas (28) horaa de citedra. 

3. Funcionando con tres divisiones de 40. ano: 



11 p p o s  de mote& optativw (44'horas de cátedra). 
,;.. - 

4. Funcionandp &n cuatro dmeionen de 40. ano: 
14 gnipos ddinaterias optativas (56 horas de cátedra). 

, 5. -Funcionando con seis dmsiones de 40. ano: 
21 p p o s  de materias optativas (84 horas de cátedra). 

8. SEMINARIO DE PSICOLOGIA GENERAL: 

Cada Institnto organizará un Seniinqio de Psicología General de un (1) se- 
meme de duración, que deberán cursar'obligatoriamente los alumnos que en 
ms &dios no tnneren incluida en los respectivos planes de entndios dicha 
asignatnra u oha de contenido similar. 

9. CORRELATIVIDAD DE ASIGNATURAS: 

El plan dc estndios tendrá el mguiente régimen de correlatividad: 

Para rendir Deberá apmbprse 

CIENCIAS BIOLOGICAS: 

FISIOLOGIA APLICADA 20. ANATObíIA APLICADA lo. 
FISIOLOGIA APLICADA 30. FISIOLOGIA APLICADA 20. 
EDUCACION SANITARIA 
Y PRIMEROS AUXnIOS 20. ANATOhfIA APLICADA lo. 
TEORIA Y PRACTICA 
DEL ENTRENAMIENTO 40. FISIOLOGIA APLICADA 30. 
ANALISIS DEL MOVI- 
MIENTO 30. AR'ATOWA APLICADA lo. 

CIENCIAS IIUbíAh'ISTICAS: 

PSlCOLOGIA EDUCA- PSICOLOGIA EVOLU- 
CIONAL 20. TIVA 1 o. 
DDACTICA ESPECIAL 30. DIDACTICA GENERAL 20. 
DDACTICA ESPECLZL 40. DIDACTICA ESPECIAL 30. 
TEORIA DE LA EDUCA- INTRODUCUON E HISTO- 
ClON FISICA 30. RIA DE LA EDUC.FISICA lo. 

INTRODUCCION A LA 
INVESTIGACION 40. EVALUACION APLICADA 20. 

DDACTICAS: 

GIMNASIA 20. 
GIMNASIA 30. 
GIMNASIA 40. 
NATAUON 20. 
NATACION 40. 
ATLETISMO 20. 
ATLETISMO 30. 
EDUCACION FISlCA 
INFANTIL 20. 
RECREACION 40. 
RUGBY 20. 
BASQUETBOL 30. 
VOLEIBOL 30. 
GIMNASIA DEPORTIVA 30. 

GIMNASIA 
GIMNASIA 
GIMNASIA 
NATACION 
NATAUON 
ATLETISMO 
ATLETISMO 
EDUCAUON FiSICA 
INFANTIL 
RECREAUON 
RUGBY 
BASQUETBOL 
VOLEIBOL 
GIMNASIA 

lo. 
20. 
30. 
lo. 
20. 
lo. 
20. 

lo. 
lo. 
lo. 
20. 
20. 
20. 

10. SlTUACIONES DE ALUMNOS ORIGINADAS POR EL CAMBIO DEL 
.l PLAN : 

1 
i La sitnación de los alumnos que, habiendo iniciado üns eshdim con el p h  

de estndios anteriormente vigente, debieran interrumpir loa m-m por con- 
vocatoria al Servicio Militar Obligatorio o cualquier o- c m  de fus<si 
mayor debidamente justificada, serí naih en cada c m  por la Dteeción 
Nacional de Educación Fímcq Deporta y Recreación, a pmpucsti del llib 
titnto Nacional de Educación Fiaica respectivo. 





Ministerio de Cultura y ~ducación 

Expte. No. 66694179. 

BUENOS AIRES, 5 marzo de 1980. 

VETO el proyccto de Reglamento para los Institutos de Profesorado de 
Educación Física - O6cialea y Privadm mcorpmdoe a la Eneeihza O6cisl- el* 
horado por el Gmpo de Trabajo designado por la Resolución S.E.E. No. 231179, 
Y 

CONSIDERANDO 

Que el citado proyecto no c o d t u y e  un reglamento orgánico com- 
pleto por cuapto m10 incluye normas relativas s la asistencia, evaluación y p r e  
moción de los alumnoa 

Que lis res~ntes norma deatinadan a regular la organización y hui- 
c i o d e n t o  de ems i d t u t o s  están subordinadas y articuladas con las que d ES 
tatuto del Docente incluye en el Título dedicado a la Ensefianm Superior, las 
cuales. en Lbkluhiaüdad ee encuenhan en trámite de modificación. 

Que ello hizo aconeejable que la tarea d d  Gmpo de Trabajo preci- 
tado quedara ~ r i P t a .  por el momento, a preparar las normas referidan al 
régimen de alumnos, sin perjuicio de que una vez sancionadas las proyectadas re- 
formas del Estetuto del Docente, se complementen con las concernientes a la or- 
ganización de los Institutos y se l o ~  de ese modo un reglmento org/ánico inte- 
grsl para ser mmetido a la aprobación del Poder Ejecutivo. 

Que, por otra puie, el proyecto &orado por el citado Gmpo de 
TI&& viene a satiafacex una eenBble necesidad que hace aco~t jnblc  su inme- 
diata aprobación mediante Remhición Ministerial, ya que actualmente, en este 
iapecto, loa Institutos de Profemrado de Educación Fímca ajusten m actividad a 
normis emanadan de los respectivos organiwioe de conducción. 

lo.- Aprobar, para su aplicación a partir del término lee&o de 
1980, en los Institutos de Profemrado de Educación Fímca oficiales y 
incorporados a la ensetianza oficial, el "Reglamento de Asistencia, Evaluación y 
Promoción de los Alumnos", cuyo texto forma parte de la presente como 
1. 

20.- Regístrese, comuníquese y erchivese. 

RESOLUClON No. 341 

Fdo: JUAN RAFAEL LLERENA AMADEO 
Ministro de Cultura y Educación 

Por eUo, 

EL MINISTRO DE CULTURA Y EDUCACION 
RESUELVE: 



RESOLUCION No. 341 pedido por la autoridad canitirt oficial correspondiente. 

ANEXO 1 

REGLAMENTO DE ASISTENCIA, EVALUACION Y PROMOCION DE LOS 
ALUMNOS DE LOS INSTITUTOS DE PROFESORADO DE EDUCACION 

FISICA, OFICIALES E INCORPORADOS A LA ENSERANZA OFICIAL 

Del término lectivo y su división 

ARTICULO la El término lectivo comenzará el primer día hibil del mes de 
ibril y finalierrá el día 16 de noviembre; comprenderá dm períodos cuairhes- 
trales. 

el primen abarcará deade el primer día hibil de abril hasta el 30 
de junio y 

el segundo, deade el 22 de julio al 16 de notiembre. 

De la condición de los alumnoe 

ARTICULO 20. Sólo existirá h condición de ahimno regular entendiéndose por 
d la de loa que se maticulan con sujeción a las disposiciones reglamentarias y 
conservan el derecho de aaistir a clnee p de dar examen. No podrá cuniarse la ca- 
rrera como alumno lihre ni eústirá la categoría de oyente. 

Del +m 

ARTICULO 30. Pan ingresar en primer afio se exigirá: 

a) certihado de estudios completos de nivel medio según planes 
aprobados por el Miniateno de Cultura y Educación de la Nación 
o aun equivalentes de las p&ncias. 

h) contar con un mínimo de 17 aiíoe y un máximo de anos de edad 
cumplidos al 31 de mano del aiio de la matnculación. 

c) presentar en término la solicitud de ingresa con todos loa requiai- 
tos que se establezcan. 

d) certificado de buena salud y aptitud fínica para h especialidad ex- 

e) aprobar el exunen de ingreso que comprenderá prueban que, en 
fonna objetiva, evaluar&: 

- le aptitud intelectual: grado de madurez y de conocimientos 
correspondientes a los eshidios de nivel medio. 

- aptibd y e&ienc& ííeicis: cualidades fíeicen fundamentales 
(fuma, potencia. resistencia, velocidad, coordinación). 

Los r e d t a h  msulient+s en c d c s q u i m  de dkhm -tos 
aignifirarán la eliminación del i s p h t e .  La evaluación 6nal del 
examen de hgnw debe aer efectuada antcr, del lo. de abril. 

Los nspwtivm o r g a n h o s  de conducción dichvti Ins nonnis re- 
glamentaiios a que ne ajustará la recepción de cstos exámenes 

ARTICULO 40. El alumno de primer ano que perdiese ni condición de regular 
por tazones de enfemiedad o por cauwe de f u m a  mayor dehiduriente c& 
dss, tendrá derecho a ser inseripto en f o m  directa sin examen de %au> en di- 
cho curso al siguiente nao, siempre que el número de ispirantes fuera infvior al 
de vacantes disponibles En caso contrario, deberá rendir examen de ingresa el 
que determinan el orden de mérito correspondiente. 

De la asistencia de los dumnos 

ARTICULO 5a El alumno estará obligado a rsistL puntualmente a Ins d.sca y a 
l i s  actividades dispuestas por la Superioridad. Deberá participar activamente en 
todas las c h s  tsóricis y prácticas previatui por el plan de estudios y fijadan en 
el hornrio correspondiente. b irunietenais a los acioo o actividad- dispuestis 
por la Superioridad se conaiduanín eimples y se impumán a L. anignatuk que 
hubiere correspondido dictsr en el día y si Cste fuera f e ~ d o ,  a L. del primer dia 
hábil siguiente. 

ARTICULO 60, Incuirts en füt. de puntualidad el alumno que asista a lis el* 
ses o a 1.s actividades dispuestas por la Supdoridad d e n h  de los diez minutos 
posteriores a la hon  en que tuvien obligación de hacerlo. En este cam se le com- 
putará media ind tenc ia  y luego de ese lapea, será conaiderado ausente. 

ARTICULO 7a Ln asiaeneii se c o m p d  por &pahua y por h a n  de c h  



p r o p n a d a  Los alumnos presentes podrán no participsr activamente en las cls- 
ses de actividades fíeicas, 8ii su coiieiderados ausentes, haeta eii un 1 Oo/o de l a  
e b a  dictadns durante el d o .  Sobrepissdo dicho porcentaje, la falta de partici- 
pación activa será considerada como ausente a la clsee. 

ARTICULO 80. En el caso de +turas cuatrimesbales, la asistencia se compu- 
tará de acuerdo con los miamas porcentajes de laa +huas anuales. 

ARTICUU) 90. Perderá la condición de re+ en ea& sajgnitura el alumno 
que faltare al 20 d o  de b c h  pmpannadascn el ano. Cuando el 7 0  o10 de las 
¡n&ten& obedwcui a m o n a ,  de enfermedad o de f u a a  mayor debidamente 
comprobdme, -el porcentaje podn ampllrse, por decisión del Rectorado, 
hist. el 30 010. 

ARTICULO 10' E3 dumno que pudiere su condición de re+ hist. en t r ~  

~igii.husa podR continuar cursindo - e n  ese término molar- ha nstantea 

ARTICULO 110. El alumno que perdiere m condición de re@ en cuatro o 
más anignaturas d o  podrá contl iou cunvlndo las nstantea por resolución expre- 
ea del Rectorado. En caso de remhción negativa, el alumno será dado de baja en 
ese curso escolar. 

ARTICUU) 120. El nlumno que perdiere su condición de regular por causas de 
enfermedad pmlongada o de f u a a  mayor debidamente justificadas. podrá a su 
müciíud, ncuw las isignntuns o repetir el curso, debiendo mediar para d o  re- 
solución favorable del Rectorado. El nhunno que no obaivierc este btmficio E- 

rá dado de baja del establecimiento. 

ARTICULO 130. La eviluadón en Le diversns saignahiras se hnrá por caüfica- 
cionea dLrua y por exhenes  cuatrimesbales y hales.  que serán conejgnadas en 
regiaha cspeeinlea 

ARTICULO 140. Las alumnos serán caliticados de acuerdo con la siguente esca- 
la: 

O Reprobado; 1-23. Apkerdo; 4 Regulsr; 5 y 6 Bueno; 7 y 8 Muy 
Bueno; 8 y 9 Disbnguido y 1 0  S o b d e n t c  

Li nota mínima de aprobación es 4 (cuatro) 

De los eximenea cuammedrales 

ARTlCLZO 150. La recepción de loa eximenea cuatrimestrales se ajustad a las 
siguientes norma: 

b) sebn recibida por el pmfemr de la Baignaíun. 

c) se realiiarán enbe el I y el 14 de julio y enbe el 17 y el 30 de nc- 
viembre. 

d) las fechas de su m&ación deben ser conoeidss por lo menos con 
una antelación de 10 d í a  

e) no se recibirPn más de das exámenes por día. 

ARTICULO 16- La ausencia de4 alumno al examen cuatrimeetd qukaldrá a 
eem. Cuando la no concurrench respondiere a razones de d u d o  de f u m a  ma- 
yor debidamente justüicadse, el Rectorado podrá disponer como medida de ex- 
cepción- que el alumno rinda un recuperatorio en la fecha que a td fin se fije. En 
este caso. dicha ausencia no equivaldrs a cero. 

Del término medio cuatrimesl?al 

ARTICULO 170. La calificación de cada cuatrimestre será el pmmedio entre el 
término medio de las calificaciones diails y la nota del examen cuntrimestral, 
cuando ésta sea de c u a h  (4) o más puntoa El aplazo en el examen cuatrimes 
tial será calificación definitiva del pa'odo. El ausente al examen cuneimestral 
cquivaldrá a cero (0) punto, cllüicacion ésta que será definitiva si el alumno no 
sc hiciere acreedor al beneficio del articulo 16. 

Dcl término Medio Anual 

IIRTICCLO 180. El término medio anual será el pmmedio del término medio 
de ambos períodos cuatrúneshales. 

ARTICCLO 190. Se comiderará aprobada la asignatura sin obligación de rendir 
examen final, cuando ademáe de haber cumplido loa requisitos de asistencia y de 
















